
UNAP 

VISTO: 

Resolución Rectoral n.0 1111-2016-UNAP 
lquitos, 13 de setiembre de 2016 

Rectorado 

El Oficio n.º 388-2016-FIQ-UNAP, presentado el 01 de setiembre de 2016, por el decano de la Facultad de 
Ingeniería Química (FIQ), sobre ratificación de Resolución Decanal n.0 104-2016-FIQ-UNAP; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Oficio de visto, don Hugo Emerson Flores Bernuy, decano de la Facultad de Ingeniería 
Química, solicita al rector ratificar la Resolución Decanal n.0 104-2016-FIQ-UNAP, de fecha 10 de junio de 
2016, en la que resuelve reconocer como ciudad y universidad: Sede del XXII Congreso Peruano de 
Estudiantes de Ingeniería Química - 2016 - (COPEIQ - 2016), a llevarse a cabo entre el 06 al 12 de 
noviembre de 2016, asimismo reconocer a los miembros del comité directivo y asesores como ente ejecutor 
del XXII COPEIQ-UNAP-2016; 

Que, por lo expuesto es procedente atender lo solicitado por el decano de la Facultad de Ingeniería 
Química; y, 

En uso de las atribuciones que confieren la Ley n.0 30220 y el Estatuto de la UNAP; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Ratificar la Resolución Decanal n.º 104-2016-FIQ-UNAP, de la Facultad de Ingeniería 
Química, de fecha 10 de junio de 2016, de acuerdo al siguiente detalle: 

"ARTÍCULO 1º.- Reconocer como ciudad y universidad: Sede del XXII Congreso Peruano de Estudiantes 
de Ingeniería Química - 2016 - (COPEIQ - 2016), a llevarse a cabo entre el 06 al 12 de noviembre de 
2016. 

ARTÍCULO 2º.- Reconocer a los miembros del comité directivo y asesores como ente ejecutor del XXII 
COPEIQ-UNAP-201, que estará integrada por los siguientes: 

'Directivo 
Rovinson Antonio Chávez Gavidia 
Denisse Del Castillo Tapullima 
Luis Aristides Torres Huayunga 
Gober Maytahuari Aricari 

naciones 
► Jack Lalo Portal Huaycamari 
► Nilton Gabriel Aguirre Tapullima 
► Adrian Ruiz Torres 
► Emilio Del águila Núñez 
► José Anthony Rivas Méndez 
► Jholey Petterson Fernández Pinche 
► Deniel Eliseo Córdova Núñez 
► Mauricio Gómez Maura 
► Juan Carlos Guedes Ríos 
► Roy Haedson Toledo Tamara 
► Henrry Deny Caballero Caferino 

► Danie.1 Gómez Huaymacari 

Presidente 
Vicepresidente 
Secretario 
Tesorero 

Área de Asuntos Académicos 
Adjunto 
Área de Relaciones Públicas 
Adjunto 
Área de Recursos Humanos 
Adjunto 
Área Logística 
Adjunto 
Área Socioculturales 
Adjunto 
Área Delegaciones 
Adjunto 
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Asesores 
► César Augusto Sáenz Sánchez 
► Andrés Gutiérrez Guimaraes 
► Víctor García Pérez 

ARTÍCULO 2º.- La Facultad de Ingeniería Química, no se responsabiliza por acciones que no sean el que 
se estipulan en los artículos precedentes." 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Dist.: VRAC, FIQ, SG, ,lnt(19), Archivo(2) . 
mpc. 


